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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

   05/noviembre/2021 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y anexo del delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales, 
desahoga el requerimiento formulado por auto de 
ocho de octubre del año en curso, e informa que 
de manera oportuna y en representación del 
Gobernador del Estado de Veracruz, se solicitó de 
nueva cuenta a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado, mediante oficio SG-
DGJ/5706/10/2021, de fecha veintiséis de octubre 
del año en curso, las constancias con las que se 
acredite el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto, asimismo, se le hizo del 
conocimiento de los apercibimientos de multa y 
sobre la advertencia que este Máximo Tribunal 
procederá en caso de incumplimiento en términos 
de la parte final del artículo 46, párrafo segundo de 
la Ley Reglamentaria de la materia, sin que hasta 
el momento se haya recibido documentación 
alguna, además, con la finalidad de acreditar las 
acciones realizadas en cumplimiento al 
requerimiento efectuado, exhibe el acuse original 
del oficio antes referido, con el que fue solicitado a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
remitir las constancias con las que se acredite el 
acatamiento total a la sentencia dictada en este 
asunto, así como la mención de que con 
anterioridad ya se le había requerido y ordenado 
acatar el fallo en cuestión. 
Ahora, si bien es cierto el oficiante informa las 
gestiones que se encuentra efectuando a fin de 
dar cumplimiento total a la ejecutoria de la 
presente controversia constitucional, también lo es 
que ha excedido el plazo que tenía para ello, el 
cual le fue otorgado en la sentencia de mérito y en 
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el auto mencionado en el párrafo que antecede. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de que no 
se hagan efectivos los medios de apremio a la 
autoridad que representa, dígasele que, de no 
acatar el fallo en el presente medio de control 
constitucional, se procederá en términos del 
artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y conforme al artículo 46, 
párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, en cuanto a su petición de que se 
requiera de manera directa a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado, con la finalidad 
de que la autoridad a la que representa se 
encuentre en aptitud de acatar el fallo 
constitucional dictado en este asunto de manera 
oportuna y adecuada, dígasele al promovente que 
no es necesario requerirlo, toda vez que en el 
presente medio de control constitucional se exigió 
el cumplimiento total de la sentencia al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su carácter de superior jerárquico 
de la mencionada Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la entidad. 
Por tanto, se requiere nuevamente al Gobernador 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de ser contumaz al cumplimiento de la 
sentencia al no atender el requerimiento del 
presente proveído, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
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reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, hágase del conocimiento del 
presente proveído al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOCONUSCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   05/noviembre/2021 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y anexo del delegado 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales, 
desahoga el requerimiento formulado por auto de 
ocho de octubre del año en curso, e informa que 
de manera oportuna y en representación del 
Gobernador del Estado de Veracruz, se solicitó de 
nueva cuenta a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado, mediante oficio SG-
DGJ/5707/10/2021, de fecha veintiséis de octubre 
del año en curso, las constancias con las que se 
acredite el cumplimiento total de la sentencia 
dictada en este asunto, asimismo, se le hizo del 
conocimiento de los apercibimientos de multa y 
sobre la advertencia que este Máximo Tribunal 
procederá en caso de incumplimiento en términos 
de la parte final del artículo 46, párrafo segundo de 
la Ley Reglamentaria de la materia, sin que hasta 
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el momento se haya recibido documentación 
alguna, además, con la finalidad de acreditar las 
acciones realizadas en cumplimiento al 
requerimiento efectuado, exhibe el acuse original 
del oficio antes referido, con el que fue solicitado a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
remitir las constancias con las que se acredite el 
acatamiento total a la sentencia dictada en este 
asunto, así como la mención de que con 
anterioridad ya se le había requerido y ordenado 
acatar el fallo en cuestión. 
Ahora, si bien es cierto el oficiante informa las 
gestiones que se encuentra efectuando a fin de 
dar cumplimiento total a la ejecutoria de la 
presente controversia constitucional, también lo es 
que ha excedido el plazo que tenía para ello, el 
cual le fue otorgado en la sentencia de mérito y en 
el auto mencionado en el párrafo que antecede. 
Por otra parte, en cuanto a su solicitud de que no 
se hagan efectivos los medios de apremio a la 
autoridad que representa, dígasele que, de no 
acatar el fallo en el presente medio de control 
constitucional, se procederá en términos del 
artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y conforme al artículo 46, 
párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, en cuanto a su petición de que se 
requiera de manera directa a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado, con la finalidad 
de que la autoridad a la que representa se 
encuentre en aptitud de acatar el fallo 
constitucional dictado en este asunto de manera 
oportuna y adecuada, dígasele al promovente que 
no es necesario requerirlo, toda vez que en el 
presente medio de control constitucional se exigió 
el cumplimiento total de la sentencia al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su carácter de superior jerárquico 
de la mencionada Secretaría de Finanzas y 
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Planeación de la entidad. 
Por tanto, se requiere nuevamente al Gobernador 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de ser contumaz al cumplimiento de la 
sentencia al no atender el requerimiento del 
presente proveído, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, 
se procederá en términos de la parte final del 
artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley 
reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de 
este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 
titular, el Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, hágase del conocimiento del 
presente proveído al Secretario de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


